
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00371 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36e0610faba0bc3862db485c2e4a42cbc9e7de0dcef3609d93088a37f472743e

Documento generado en 07/03/2023 01:01:09 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00374 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses reclamados y la tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a457339c236a4b26be98e5df222a5bc3f75b13172060683fcccf18b3d4672ad2

Documento generado en 07/03/2023 01:01:10 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Servidumbre- Rad. 11001 4189 009 2023 00373 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el depósito judicial por el valor de la suma estimada como 
indemnización de la que se trata el literal d del art. 2.2.3.7.5.2. del 
Decreto 1073 de 2015. 

 
- Aportar el avalúo catastral del año 2023 del inmueble sobre el cual 

recae la servidumbre. Lo anterior, teniendo en cuenta que el aportado 
con la demanda corresponde al año 2022, pero la demanda fue 
presentada el 2 de marzo de 2023. 
 

- Aportar el plan de obras del proyecto para los efectos del numeral 
segundo del art. 37 de la Ley 2099 de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c76b6336fc4ee8573c214ad9a0b647268b5d98487483f27c5020c66066af92c

Documento generado en 07/03/2023 01:01:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00214 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 06 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45a5c6268b0a40ace841fa97ebb5dc20b070c23123b5d0d5a31171409b11ef41

Documento generado en 07/03/2023 01:01:14 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00231 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e548978c09ea5bc9d156cb83ce1ada685ab9be332c5bd21230c5d4080d1fddd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00234 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2d601e86415ad4da59d15f27eed828b0878cef08d94ba7da35e65ce84962806
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2023 00375 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio y el contrato de 
prenda sin tenencia originales.  
 

- Indicar el lugar de ubicación del vehículo de placas PEN534, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 7 del art. 28 del C. G. del P. En 
tal sentido, modifíquese el acápite de competencia.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cafe4df6a9d14681048ebb43e3da219ee7646bcd4e2357707833b5d5aa50ea25

Documento generado en 07/03/2023 01:01:17 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2023 00376 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS ALBERTO 
CARVAJAL SALAZAR contra MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 11: 

1. Por la suma de $4.000.000,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en la letra de cambio base del recaudo. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de 
octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada KAREN JULIETTE VELÁSQUEZ 
RUBIO, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c841c5423a3940ef6310969c2766b04e254fa5cb4264f7678d89e32706e8fae2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01220 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 05, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c14ddcb132c8f9dcee955bf058c069e8a827bb65810e4adbf83b49393df6f8ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00085 00 
 
Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación presentada por el 
extremo actor (archivo 05, C.1- expediente digital), se requiere a su 
representante legal o quien haga sus veces (quien, en cualquier caso, deberá 
acreditar en debida forma la calidad en la que actúa) para que coadyuve la 
mentada solicitud o, en su lugar, le amplíe las facultades otorgadas a la 
apoderada Angélica Mazo Castaño, como quiera que no cuenta con facultad 
para recibir, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 461 del C. G. del P. (folio 
11, archivo 01, C.1-expediente digital).  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d809529643e901d725afbeccc2f967373a31b76917220214a51e42a9ef092e

Documento generado en 07/03/2023 01:01:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00225 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 07 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcbbce86300891dda5ba7dd32afe1cbce1c71b3305cfecdbdcf30c363a5e81f6

Documento generado en 07/03/2023 01:01:22 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00323 00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandante, se requiere a su representante legal o quien haga sus veces 
(quien, en cualquier caso deberá acreditar en debida forma la calidad en la 
que actúa) para que coadyuve la mentada petición o, en su lugar, le amplíe 
las facultades al poder otorgado a su apoderado, como quiera que no cuenta 
con facultad para recibir, en los precisos términos del art. 461 del C. G. del 
P. (fl. 9, archivo 01, C.1- expediente digitalizado).  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3b9f9fcbb6b4007c76630be73e8b49892672afb18ad4f761d191abafc21a542

Documento generado en 07/03/2023 01:01:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00717 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 07, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4a74ad50dff6502a521596fe575cef49c3bc44bc3af5505fac6e8b38b9a96e

Documento generado en 07/03/2023 01:01:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01811 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A. contra ALBA NIDIA MORENO CARDONA, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 
00010200000067884: 

1. Por la suma de $8.120.823,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 1 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÉREZ, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (fl. 5, archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a14ac207e3b7134bd5b3ef971bc7a018a24c6c50ab3002fd58d28b4df6af18e6

Documento generado en 07/03/2023 01:01:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01830 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ARQUITECTURA 
FINANCIERA S.A.S. contra GERMÁN ALIRIO TABORDA, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 19: 

1. Por la suma de $18.621.966,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de 
febrero de 2017 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (archivos 05-06, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00372 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL 2 ETAPA 10 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra GILBERTO RODRÍGUEZ YARA, por las siguientes 
sumas de dinero:  

1. Por la suma de $46.000,oo m/cte. por concepto de la cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2019. 

 
2. Por la suma de $86.000,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2019. 
 

3. Por la suma de $2.002.000,oo m/cte. por concepto de veintidós (22) 
cuotas de administración correspondientes a los meses de abril de 2019 
a febrero de 2021, cada una a razón de $91.000,oo m/cte.  

 
4. Por la suma de $1.152.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de marzo a mayo de 
2021 y de julio de 2021 a marzo de 2022, cada una a razón de $96.000,oo 
m/cte.  

 
5. Por la suma de $215.250,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

administración correspondiente al mes de junio de 2021. 
 

6. Por la suma de $1.166.000,oo m/cte. por concepto de once (11) cuotas 
de administración correspondientes a los meses de abril de 2022 a 
febrero de 2023, cada una a razón de $106.000,oo m/cte.  

 
7. Por la suma de $55.000,oo m/cte. por concepto de tres (3) cuotas de 

retroactivos correspondientes a los meses de abril de 2019, marzo de 
2021 y abril de 2022, cada una por las sumas de dinero indicadas en las 
pretensiones 1.97, 1.99 y 1.101. 

 
8. Por la suma de $1.497.000,oo m/cte. por concepto de la cuota 

extraordinaria de administración correspondiente al mes de junio de 
2022. 

 



9. Por la suma de $212.000,oo m/cte. por concepto de dos (2) sanciones 
por inasistencia a asamblea correspondientes a los meses de abril y julio 
de 2022, cada una a razón de $106.000,oo m/cte.  

 
10. Por la suma de $36.000,oo m/cte. por concepto de la cuota de 

parqueadero correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 

11. Por las demás expensas de administración ordinarias y extraordinarias, 
sanciones por inasistencias a asambleas, multas, etc. que se sigan 
causando durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán 
cancelarse dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento (art. 431 del C. G. del P.). 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLÓN 
CASANOVA, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 01, C.1). 

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00338 00 
 
En atención a las solicitudes realizadas por la parte demandante (archivos 
06 y 08, C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada. 
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada. 
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37024861832558cc9948db25dcaf6781ee9c4e616ef2788852f587c821de1901

Documento generado en 07/03/2023 01:01:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00227 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00657 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 09, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 00220 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 07 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00598 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 10, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00089 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 12, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario- Rad. 11001 4189 009 2022 00609 00 
 
Para efectos de tener por notificados a los demandados en los términos del 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020) se requiere al extremo actor para 
que aporte confirmación del recibo de los correos electrónicos enviados a los 
demandados (archivo 07, C.1-expediente digital).  
 
De otro lado, previo a resolver sobre el poder y la contestación de demanda 
presentados (archivo 09 y 10, C.1-expediente digital), se requiere al 
demandado Luis Jorge Contreras Bohórquez para que ajuste el poder 
otorgado a la abogada Luz Marleny Torres Hernández, toda vez que el 
mandato otorgado carece de presentación personal en los términos del 
artículo 74 del C.G. del P. y, de ser conferido por mensaje de datos, se deberá 
aportar evidencia de su otorgamiento, en los términos del artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020). 
 
Una vez verificado lo anterior, se resolverá sobre la agencia oficiosa 
informada por el demandado Luis Jorge Contreras Bohórquez.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00690 00  
 
En atención a la solicitud de suspensión del proceso presentada por el actor 
(archivo 13, C.1-expediente digital), se requiere a la parte demandante para 
que brinde información al Despacho sobre la entidad que conoce del trámite 
de insolvencia de personal natural del demandado y de ser de su 
conocimiento, informe el estado actual de dicho trámite, con el fin de 
determinar las posibles incidencias que puede generar en el presente 
asunto. Una vez se conozca sobre el estado del trámite, se decidirá sobre la 
suspensión del presente proceso, en los términos señalados en el numeral 
1° del artículo 545 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 
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Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01844 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
Por lo anterior, este Despacho se abstiene de resolver sobre el memorial 
aportado por el demandado.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00353 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 14, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre el recurso de 
reposición formulado por la parte demandada en contra del auto mediante 
el cual se libró mandamiento ejecutivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 17, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada. 
 
4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada. 
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: be6bea64efdd73b92f8eb2b270d6364d5b23e701d68ac1b9eb4985cae8c58608

Documento generado en 07/03/2023 01:01:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00201 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 16, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00254 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 19, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada. 
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8591161f0b0f33429326bedd3097d356e272afd5576a0cfb7758ef9ef160ca4

Documento generado en 07/03/2023 01:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00031 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 21, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01811 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver sobre la subsanación 
de la demanda, se advierte que en el auto inadmisorio se requirió al extremo 
actor para que, entre otras cosas, ajustara el poder de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso tercero del art. 5º de la Ley 2213 de 2022, ello con 
ocasión del criterio que para ese momento mantenía este Juzgado en cuanto 
a que el poder, cualquiera que hubiera sido la forma de su otorgamiento 
(mensaje de datos o con presentación personal) debía ser remitido desde la 
dirección de correo electrónico que el poderdante tuviera inscrito en su 
registro mercantil, teniendo en cuenta que de la redacción de esa disposición 
se infería que el legislador no realizaba distinción alguna entre el poder 
conferido mediante mensaje de datos o con presentación personal, 
igualmente, se sustentaba dicho criterio en las consideraciones de la Corte 
Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 particularmente sobre el 
otorgamiento de poder.  
 
Con todo, al revisar dicha postura, se advirtió que es innecesario exigir el 
envío del poder en la forma dispuesta en el aludido inciso tercero del art. 5º 
de la Ley 2213 de 2022 a un poder que tiene presentación personal, pues 
ya con esto se auténtico dicho documento y, entonces, estaría de más que 
el poderdante lo autentique también enviándolo desde su correo electrónico. 
Así pues, este Despacho cambia de postura sobre tal circunstancia y, 
entonces, en lugar de rechazar la presente demanda porque no se dio cabal 
cumplimiento a lo requerido en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023, 
procede a librar la orden ejecutiva solicitada, así como a decretar las 
medidas cautelares deprecadas, de acuerdo con los autos de esta misma 
fecha.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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Estando el presente asunto al Despacho para resolver sobre la subsanación 
de la demanda, se advierte que en el auto inadmisorio se requirió al extremo 
actor para que, entre otras cosas, ajustara el poder de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso tercero del art. 5º de la Ley 2213 de 2022, ello con 
ocasión del criterio que para ese momento mantenía este Juzgado en cuanto 
a que el poder, cualquiera que hubiera sido la forma de su otorgamiento 
(mensaje de datos o con presentación personal) debía ser remitido desde la 
dirección de correo electrónico que el poderdante tuviera inscrito en su 
registro mercantil, teniendo en cuenta que de la redacción de esa disposición 
se infería que el legislador no realizaba distinción alguna entre el poder 
conferido mediante mensaje de datos o con presentación personal, 
igualmente, se sustentaba dicho criterio en las consideraciones de la Corte 
Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 particularmente sobre el 
otorgamiento de poder.  
 
Con todo, al revisar dicha postura, se advirtió que es innecesario exigir el 
envío del poder en la forma dispuesta en el aludido inciso tercero del art. 5º 
de la Ley 2213 de 2022 a un poder que tiene presentación personal, pues 
ya con esto se auténtico dicho documento y, entonces, estaría de más que 
el poderdante lo autentique también enviándolo desde su correo electrónico. 
Así pues, este Despacho cambia de postura sobre tal circunstancia y, 
entonces, en lugar de rechazar la presente demanda porque no se dio cabal 
cumplimiento a lo requerido en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023, 
procede a librar la orden ejecutiva solicitada, así como a decretar las 
medidas cautelares deprecadas, de acuerdo con los autos de esta misma 
fecha.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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